
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 

centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia, 

remitió el anterior memorial en el que el apoderado de la parte 

demandante, solicita que se le informe el «tramite a seguir para la 

entrega del título valor que fue destinado al expediente con radicado 

número 307-2021, el cual ya está archivado y así pueda ser 

entregado como los demás dentro del proceso, lo anterior para lo de 

su conocimiento». 

 

Pasa a despacho de la señora juez para proveer lo pertinente hoy 20 

de septiembre del año 2022. 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria 
 

 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

 
     Veinte (20) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Asunto  : Auto resuelve solicitud 

Clase de Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante : Fabián García Marín 

Demandado : María Elena Ospina Márquez 

Radicado  : 630014003007-2021-00324-00 

             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado advierte, qué a lo pretendido por el apoderado de la parte 

demandante, no es posible acceder; ello, por cuanto el depósito 

judicial al que alude el profesional del derecho, fue descontado de la 

demandada, por cuenta de una medida cautelar decretada dentro del 

proceso ejecutivo singular radicado bajo la partida número 

630014003007-2021-00307-00, demanda que fue retirada a petición 

de la parte interesada. 

 



 

En ese orden de cosas, el dinero consignado a ordenes de tal 

proceso, es de la señora MARIA ELENA OSPINA MÁRQUEZ. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                
 

M.F.R.V. 
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